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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE' iPRECfüS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES

tjiBleyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ilJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de loe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Be publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicülo: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, ynn año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y nn año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, ynn año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y-lOOal año.

PESETAS;.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción * 0,50 '

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servir a
administrativo.

Oficinas: Galle do Alcalá, nómaro 126
teléfono 63884 .-: apartado

MUÍ:Dinm jariiiini jwüii« !miatitiiílitiiMih

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, numero 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempode abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 5O céntimos tmtstu:::^
tu::::::::::::: A particulares: 60 céntimos

Ministerio de Hacienda Delegación Provincial de Tra- rias y vacaciones.— Lo que traslado a
usted para su conocimiento y demás
efectos. —Madrid,' 9 de julio de 1936.
El Director general, S. Quemades.

—
(Firmado y rubricado.)»

nulidad del vínculo matrimo-
nial contraído por don Antonio
Moleres Estenaga con doña
María Poggio Morell, con to-

das sus consecuencias legales,
declarando la culpabilidad a és-
ta e imponiéndola las costas
del juicio. Cúmplase lo dis-
puesto en el artículo 69 de^ la
Ley y devuélvanse los autos al
Juzgado de procedencia, con
certificación de esta sentencia y
oportuna carta-orden.

Así, por esta nuestra senten-
cia, que a 'más de notificarse en
estrados y de hacerse notoria
por edictos, se publicará su
encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por la incompare-
cencia de doña María Poggio
Morell, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—Eduardo
Castellanos.

—
Esteban Puras.

El Magistrado don Ignacio In-
fante votó en Sala y no pudo
firmar.

—
Eduardo Castellanos.

Julio Ubeda.
—

José Sánchez

bajo de Madridy Economía
ORDEN JURADO MIXTO DEL TRABA-

JO DE HOSTELERÍA DE
MADRID

Y con el fin de que sirva dé notifi-
cación a la parte demandada, cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
expido la presente, para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en Madrid, a 8 de noviembre -de
1938

—
El Secretario, L.Mendoza.

—
V." B.°:El Presidente, L.Mesonero
Romanos.

limo. Sr. : Visto lo informado por
el señor Interventor del Estado sobre
las circunstancias de acusada anorma-
lidad que concurren, en el funciona-
miento de las sucursales y Agencias
principales, radicadas en Madrid, de
las Compañías «Bilbao», «Sun Insu-
rance Office», «The Legal Genérale
Insurance», «Rebanee Marine», «Thé
London Asurance», «La Mutual Vas-
congada» y «Rossia», con domicilo
social en Bilbao, San Sebastián y
Las Palmas (Canarias) ;y

Considerand" que el Decreto-ley de
fecha 6 de junio de 1937 regulando la
intervención por el Estado de las Eras,

presas aseguradoras no exime de és-
ta, antes al contrario, las somete ex*

presamente a ellas, a' las entidades
nacionales o extranjeras, cuyo domi*
cilio social o Delegaciones para Es*
paña radique en la zona rebelde,

Este Ministerio, de conformidad
con lo dictaminado' por la Inspección
General de Seguros, y a propuesta
de la Dirección General de la Deuda,
Seguros y Clases Pasivas, ha re-

•CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en el Jurado
Mixto de Trabajo de Hostelería de
Madrid por Modesta Hernández Mo-
reno contra Margarita del Campo, en
reclamación por despido, se ha dicta-
do por la Superioridad, al recurso in-
terpuesto por la prt

'
demandada, re-

solución, cuya parte dispositiva es la
siguente :

(Núm. 1.440) —273)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

<(E1 excelentísimo señor Ministro de

este Departamento, con fecha de
ayer, ha dictado la siguiente resolu-
ción :Este Ministerio, dé acuerdo con

el parecer deí Consejo de Trabajo, ha
tenido a bien disponer se desestime
dicho recurso, cuya resolución se con-

firma.—Lo que traslado a usted para
su conocimiento y efectos.— Madrid,

18 de septiembre de 1936.— El Direc-
tor general, S. Quemades.— {Firmado
y rubricado.)» 1

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación a la parte demandada, cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
expido la presente, para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en Madrid, a 8 de noviembre de

ig38—El Secretario, L.Mendoza.—
V.° B.° :El Presidente, L.Mesonero
Romanos.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.
Certifico : Que por la Sala de lo

Civil de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de don Francisco García
Samos, y en autos seguidos por don
Antonio Moleres Estenaga con doña
María Poggio Morell y el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado la
sentencia , cuyo encabezamiento y
parte dspositiva dice así :

Guisande ,
—(Rubricados.)

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente edicto,
que firmo y sello, en. Madrid, a vein-
ticinco de octubre de mil novecientos

rPrimt estado de:

Suspensión de operaciones a las cita-
das Agencias de Seguros, radicadas
en Madrid, con absoluta prohibición
de funcionamiento.

'

treinta v ocho

El Occial de Sala,
Enrique Ángel de MariosSentencia número 212

Señores de Sala :Don Eduardo Cas-
tellanos.—D. Esteban Puras.—
Don Ignacio Infante.

— Don
Don Julio Ubeda y D. José
Sánchez Guisande.

En la villa de Madrid, a
trece de octubre de mil no-
vecientos treinta y ocho.

(Núm. 1.299) ,—275 bis)
Segundo. , Esta suspensión, y pro-

hibición de funcionamiento alcanzara
también a todas las Agencias y su-

cursales de las propias Compañías
que operen en el resto del territorio

leal- y qu« no hayan acreditado, de-

bidamente, su personalidad, como ta-

les Agencias y su sometimiento a los

preceptos de la Ley de 14 de mayo de

1908 v normas transitorias que se dis-

ponen por el Decreto-ley. de este Mi-

nisterio de 6 de junio de !937-
Tercero. El incumplimiento de lo

que se dispone en esta Orden sera
sancionado con la penalidad que nja

el artículo 32 de la vigente ley de

Seguros, sin perjuicio de la respon-

sabilidad que a tales Agencias o a

sus Agentes incumba por ejercicio,
clandestino del Seguro.

Lo que digo a V. I.para su cono-

cimiento y efectos consiguientes.
Barcelona, 27 de octubre der 193»-

MÉNDEZ ASPE
Hmo. Sr. Director General de ia

Deuda, Seguros y Clases Pasivas.

(NÚm. 1,438) (G.-272)
JUZGADOS DE PRSMERA

INSTANCIA

En los autos seguidos en el Jurado
Mixto de Trabajo de Hostelería de

Madrid por José Pérez Pérez contra

José Gándaras, en reclamación por

horas extraordinarias y vacaciones, se

ha dictado por la Superioridad, al re-

curso interpuesto por la parte deman-
dada, resolución, cuya parte disposi-

tiva es la siguiente :
-

«El excelentísimo señor Ministro

de este Departamento, con esta techa,

ha dictado la siguiente resolución :

Este Ministerio, de acuerdo con el pa-

recer del Consejo de Trabajo, ha te-

nido a bien desestimar el recurso de-

ducido,por don José Gándaras, y con-

firmar el fallo dictado por el Jurado
SSto de Hostelería de Madrid end

juicio seguido, a instancias de don

José Pérez, sobre horas extraordina-

JUZGADO NUMERO 4

Vistos ios autos que ante

Nos penden, procedentes del
Juzgado de primera instancia
número siete de esta capital, se-

guidos por don Antonio Mole-
res Estenaga, representado por
el Procurador don Joaquín Ri-
vera y defendido por el Letra-
do don José de Gregorio, con-
tra doña María Poggio Mo-
rell, declarada rebelde, siendo
también, parte el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA-

zamtento

En los autos de divorcio seguidos
a instancia de doña Primitiva Polo
Méndez, y en su representación por
el Procurador don Bienvenido More-
no, contra su esposo, don Antonio
Suárez Beitia y el Ministerio Fiscal,

ha recaído la siguiente

Providencia

'Juez, señor Cerrilh^^^^^^M
de noviembre de 1938.

Se admite cuanto ha lugar en dere-
cho Ja demanda de divorcio formula-
da por la represenación de doña Pri-
mitiva Polo y Méndez, en, el escrito

Madrid, 10

Fallamos

Que por estimación de las causas
quinta y octava de la ley del
Divorció, procede declarar la

.-20
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de 3 de septiembre último, que será
sustanciada conforme a las prescrip-
ciones establecidas en la Ley para el
juicio de menor cuantía, con las mo-
dificaciones estblecidas en el. Decreto
del Ministerio de Justicia de 22 de
enero de 1937, y se confiere traslado
de dicha demanda al demandado, don
Antonio Suárez Beitia, y al excelen-
tísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia, a quienes se emplazará, notificán-
doles esta providencia y haciéndoles a
la vez entrega de las copias simples
de la demanda y de sus documentos,
para que, dentro del término de cin-
co días, comparezcan en los autos y
la contesten, llevándose a efecto las
expresadas notificación y emplaza-
miento, por lo que respecta al deman-
dado, mediante a ser desconocido su
actual domicilio y paradero, por me-
dio de edictos que, además de fijarse ,
en el sitio público de costumbre de
este Juzgado, se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y en
el diario El Socialista.

objeto de que, dentro del término de
cinco días, comparezca en el Juzgado
de instrucción número siete de Ma-
drid, Secretaría de Joaquín Argote, a
prestar declaración en el sumario nú-
mero 257 del corriente año, que se si-
gue por resistencia, contra el dicho
Manuel Rojas.

pública, comparezcan ante dicho Juz-
gado, con el fin de ser oídos en el re
ferido sumario.

de edad, de oficio fontanero dura i-7H metros, pelo nS ro
e!Sta

ídem, ojos pardos; nariz r Tbarba regular "boca id™1 coffHreno, y actualmente soldado dTi ™Ígunda Compañía del ¿7 g¿Jde la 67 Brigada Mixta, comr»r
-n|

en él término; de diez SaSStednj
legado instructor, en dicha Vn¡¿j
con residencia en Fortunv nr

'
47 (Tribual del IICue^de^ 0

to) objeto de prestar declara <'"
en la causa que se le sigue por eU,
puesto delito de deserción.

(Núm. 1.259) (B.—1.779)

CHINCHÓN

(B.—1.520) Mico Penades (Antonio), pertene-
ciente a Obras Públicas, cuyo para-
dero y domicilio se desconocen, com-
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para prestar declaración
en sumario número 205 de 1938, por
muerte de Isidro Santaolalla García,
en, accidente de autocamión.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero siete, en el sumario número 382,
que se sigue por delito de desobedien-
cia a los mandatos judiciales, se cita
a don Ramón Ordas Salomón, Abo-
gado, que tenía su domicilio en* la ca-
lle de la Lechuga, números 5 y 7, y
al Procurador don Federico Abarrá-
tegui, que habitó en lav calle de Ar-
gensola, números 22 y 24, cuyos pa-
raderos se desconocen,, al objeto de
que, dentro del término de cinco días,
comparezcan en dicho Juzgado y Se-
cretaría de Joaquín Argote, al objeto
de prestar declaración en el sumario
antes mencionado.

(Núm. 1.354) (B.—i.9l6)

(Ñúm. 1.424) (B—2.035) MADRID
Bermejo Martín, (Francisco), himde Hipólito y Andrea, de dieciochoanos de edad, natural de Segovia ve

vino de Madrid, de oficio"ebanista deestado soltero, cuyas circunstancás'son :pelo castaño, cejas al pelo, ojos
obscuros, nariz regular, color sano y
actualmente soldado del 267 Batallónde la 67 Brigada Mixta, comparece-
rá, en el término de diez días, ante elDelegado instructor, en dicha Uni-
dad, con residencia en Fortuny nú-
mero 47 (Tribunal, del IICuerpo deEjército), al objeto de prestar decla-
ración en- la causa que se !e sigue ñor
el supuesto delito de deserción.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez © Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Se fija como domicilio de la deman-
dante el que tiene en esta capital, ca-
lle de Cristóbal Bordíu, número 31,
ático centro ; y se dispone, por últi-
mo, que las dos hijas del matrimonio,
Valentina y Aura, nacidas, respecti-
vamente, los días 13 de enero de 1933
y 11 de marzo de 1934, continúen en
poder de su referida madre, la acto-
ra, doña Primitiva Polo y Méndez..

La mandó y firma Su Señoría. Doy
fe.

—
Ante, mí : Sixto Pampliega.—

Juez, señor Cerrillo.

(B.-1.634)

JUZGADO NUMERO 7
Villanueva Guillo (Ángel), de die-

cinueve años de edad, hijo de Manuel
y de María, natural de Talarrubias
(Badajoz), soltero, que fué soldado de
la 41 Brigada Mixta, 161 Batallón,
donde fué baja por pase al Centro de
Reclutamiento, Instrucción y Movili-
zación número 1, desconociéndose su
paradero actual, por haber sido tam-
bién baja en aquél por faltar a las lis-
tas reglamentarias, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número siete
de Madrid, Secretaría de Argote, al
objeto de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión que del mismo se
ha decretado, en el sumario que se le
sigue por hurto, con el número 93 de
1938, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

(Núm. 1.353) (B-1.915)

Y para que sirve de notificación y
emplazamiento en forma al demanda-
do, don Antonio Suárez Beitia, expi-
do la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

JUZGADO ESPECIAL
Don Ángel Romero del Castillo, Juezespecial de Contrabando por Eva-

sión de Capitales (Delegación de
Madrid).,Madrid, ide noviembre de 1938.

—
El Serreta rio, Sixto Pamplié ga. Por el presente cito, llamo yempla-

zo a Cortés y Menéndez Válgomas
(Antonio) y José María Soldra To-
rres, domiciliados últimamente en la
calle de Quintana, número 16, hotel,
y Viriato, número 73, entresuelo cen-

(C.-5o4) MADRID,

Villapalos Tomás (Alejandro), de
treinta años de edad, casado, hijo de
Juan y de Trinidad, natural de San
Martín de Montalbán,, provincia de
Toledo, vecino de Madrid, de profe-
sión Cabo de Seguridad ; sus señas
personales son : estatura, 1,750 me-
tros, pelo y cejas castaños, ojos cla-
ros, nariz grande, barba poblada, bo-
ca grande y color blanco, del cual se
ignora el paradero, comparecerá ante
el Tribunal Permanente de Justicia
Militar de la demarcación Centro, Se-
cretaría-Relatoría número 2, Delega-
ción sita en la Comandancia de' Cara-
bineros de Madrid, calle de Lista, nú-
mero 28, en el plazo de diez días, a
partir de la publicación de la presen,
te, para responder de los cargos que
le resulten en la causa número 1.204,
seguida contra el mismo, por el delito'
de deserción.

CITACIONES
t r o derecha, respectivamente, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en la Gaceta
de la República, comparezcan en la
Sala-audiencia, sita en la plaza de la
Villa de París, Sala segunda del Tri-
bunal Supremo, con el objeto de no- \u25a0

trucarles el auto de procesamiento, ¡

dictado con. esta fecha, y constituirse
en prisión, acordada en el mismo, co-
mo comprendidos en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B.-1.635)

MADRID
El Delegado instructor del Tribu-

nal Permanente del Ejército del .Cen-
tro ha acordado, en, providencia de
esta fecha, citar a Mariano López
García, conductor que, en fecha de
27 de septiembre de 1937, pertenecía
a la primera Agrupación de Artillería
del Cuarto Cuerpo de Ejército, para
que, en término de quince días, a
partir de la publicación del presente,
comparezca en la Secretaría de este
Tribunal, sita en la calle de Miguel
Ángel, número 13, al objeto de pres-
tar declaración en diligencias previas
número 553.

XB.—i'.9i7)
JUZGADO NUMERO 7

Rubio García (Manuel), de veinti-
cinco años, que dijo tener su domici-
liolio en Valencia, calle de Buenos
Aires, número 33, comparecerá, den-
tro del término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción número siete
de Madrid, Secretaría de Joaquín Ar-
gote, al objeto de prestar declaración
y ser reconocido por ios médicos fo-
renses, en el sumario que por dicho
Juzgado y Secretaría se sigue, por
lesiones, con el número 318 de 1938.

JUZGADO ESPECIAL

Don Ángel Romero del Castillo, Juez
especial de Contrabando por Eva-
sión de Capitales (Delegación de
Madrid).

(Núm. 1.409) (B.—1,914)

MADRID Por el presnte cito, llamo y empla-
zo a Morían Labarra (Miguel), para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en la Gacela
de la República, comparezca en la Sa-
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños.

(B.-1.957) Jordán Darax (Vicente), soldado
del Batallón de Puentes número 2,
comparecerá, dentro del plazo de
diez días, contados desde la publica-
ción de la presente, ante este Juzgado
instructor, sito en Reforma Agraria,

SAN.LORENZO DEL ESCORIAI

(B.-1.532) El referido Juzgado, en providen-
cia del día de hoy, dictada en el su-
mario número 15/7 de 1936, sobre-
hurto de leñas en el monte de El Par-
do, hecho ocurrido el día 19 de junio
de 1936, ha mandado se cite a los
denunciados, Eusebio Guzmán Ro-
lando, Betoriana Solís Gómez y Jua-na Fernández Sanz, a fin de que, den-
tro del término de diez días, siguien-
tes al en que tenga lugar la inserción
de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia y Gaceta de la Re-

número 26, Madrid, a fin.de notificar-
le el auto de su procesamiento y pri-
sión provisional, dictado en la causa
número 1.240, que se le sigue por el
presunto delito de deserción.

con el objeto de constituirse en pri-
sión, decretada con esta fecha, y noti-
ficarle el auto de . procesamiento J
otras diligencias, en el sumario nu-
mero 6o dé 1937, por tenencia ilícita
de oro, como comprendido en el nu-
mero primero del artículo 835 de la

ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 7

Desconocido. Se cita a la persona,
Autoridad o particular, que en la tar-
de del día 15 de mayo de 1938, y en
el teatro de Calderón, de esta capital,
sostuviera discusión o reyerta con Ma-
nuel Rojas García, y que diera lugar
a la intervención de la pareja de vigi-
lancia y la detención del Manuel, al

(Núm. j.405) (B.—1.915 bis)

MADRID
(B.—i-9l8)

Espín Tamarit (Vicente), natural y
vecino de Madrid, de veinticinco años Im£. Provincial.—Dr. Esquerdo, j»-


